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ANUNCIO de 19 de abril de 2004, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a D.Alejandro Palacios Vila.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de
Cargos del expediente sancionador que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior.

Denunciado: Alejandro Palacios Vila.

Último domicilio conocido: C/ Ramón Martínez, 44.- Badajoz.

Expediente nº: 162/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19-7, artículo 34.1.

– R.D. 1945/1983, de 22-6, artículo 2.1.1.

Sanción: 300 €.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Área de Salud
de Badajoz.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 19 de abril de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 20 de abril de 2004, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a Blomd 3.000, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se

procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: Blomd 3.000, S.L.

Último domicilio conocido: C/ Ricardo Carapeto 79.- Badajoz.

Expediente nº: 193/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. 176, de 24-7), General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por
Ley 7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (B.O.E. 168, de 15-7), por el
que se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa
del Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Consumo y Participación.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 20 de abril de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2004, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Fletamento de
Aeronaves con destino a la prevención y
extinción de incendios forestales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: 0432121FO003.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0432121FO003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Fletamento de Aeronaves con destino a
la prevención y extinción de incendios forestales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 29 de enero de
2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 6.087.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de marzo de 2004.
b) Contratista: Helicópteros del Sureste, S.A.
c) Importe de adjudicación: 6.085.000,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 19 de abril de 2004. El Secretario General (P.D.F. Orden
11/08/03 D.O.E. 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

ANUNCIO de 22 de abril de 2004, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
“Cordel del camino de Sevilla a Puerto de
Mejorada”, en el término municipal de
Monterrubio de la Serena.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, la realización del deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cordel del camino de Sevilla a Puerto de Mejora-
da”, en el término municipal de Monterrubio, y de conformidad
con lo establecido en los artículos 13 y siguientes del vigente
Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de
marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto
anterior, se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11,00 horas del día
18 de junio de 2004, a la salida del casco urbano de Monterru-
bio por el camino de Sevilla a Puerto Mejoral o camino de
Benquerencia.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D. Francisco Peña Leco la
representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 22 de abril de 2004. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.


